
Guayaquil, 23 de junio de 2014 

Señor 

Stefano Roggiero Bueno 

Ciudad - 

De mis consideraciones 

En la cláusula quinta del acto constitutivo de la compañia PLUG AND PLAY S.A. 

PLUGNPLAY, fue usted designado PRESIDENTE de la compañía, por el periodo estatutario 

de cinco años, correspondiéndoale de conformidad con el artículo décimo noveno de dicho 

estatuto, entre otras facultades, ejercer de manera inguwidual la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía 

El estatuto secial vigerite consta de la escritura pública que autorizó el Notario Primero del 

Cantón Durán, Dr. Wilson de la Cadena Flores, el 23 de junio de 2014, la misma que se 

presenta al Registro Mercantil junto con este nombramiento, para [as correspondientes 

inscripciones según lo dispuesto en el sustituido artículo 151 de la Ley de Compañías. 

Con la razon de aceptación que se servirá estampar al pie de la presente, inscribirá este 

nombramiente en el Registro Mercantil, para que le sirva de suficiente documento habilitante en 

los actos y contratos que celebre a nombre de la compañia, obligándola siempre que to haga 

bajo su razon social y ie estén permitidos por la ley y los estatutos. 

Atentamente, 

%- 

Sr. Samir Martínez Auad 

Secretaño Ad-hou 

Acepto el cargo para el cua: he sido esegido, según la nota de nombramiento que antecede. 

Suayaquil 23 de yunto de 2014, 
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Ciudadela Abel Gilbert Bloque C31 y C32 
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PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAD UA 

certifica en ljesta fecha se inscribióleron) el(loS 
siguiente (s 1.- Con fecha Diez de Julio del Dos 

Mil Catorcg queda ifiscrito el NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE de 
la compañia PLUG AND PLAY S.A. PLUGNPLAY a favor de ROGGIERO 

de CINCO AÑOS, en el Registro 

EL REGISTRADOR    
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